
-

eittin
DE LA

derecho que han servido de base para el
acuerdo anterior

3.0 Que tampoco se incluyan
1 Leiva Romero Simeón
2 Ramírez Cecilia Antonio
3 Castro Campaña Rafael
4 Pineda Jiménez Juan
5 Pineda Jiménez Anselmo
6 Cantero Lucena Pedro
7 Tejero Espinar Juan
8 Medina Roldán Lorenzo
9 Córdoba Ramirez José

10 Castellano Gamito Francisco
11 Costa Legrän Joaquín
12 Reyes Fernández Rafael
13 Ruiz Reyes José
14 Vilchez Gutiérrez Bernabé
15 Barranco Cruz Antonio
16 Urbano Polo Juan
17 González Jiménez Manuel
18 Amo Jiménez José -
19 Amo Requena José
20 Hurtado Espinosa Alfredo
21 Amo Chacón Agustín
22 Castro Serrano Antonio
23 Valle Ascanio Antonio
24 Vivar Soriano Francisco

JI
 26 López Cobos Manuel

25 Roldán Arroyo Francisco

27 Moral Barranco JOBé

28 Roldan Higueruelo Gregorio
29 Roldán Arroyo Manuel
30 Cecilia Lama Vicente
31 Arroyo Lama Antonio
32 Arroyo Lama Francisco
33 González Camacho Miguel
34 Muriel Cubero Francisco
35 Castro Campaña Antonio
36 Gallardo Moreno Miguel
37 Moreno Molina Juan
38 Jiménez Ruiz Antonio
39 Ocaña Muñoz Rafael

55 Martín Sierra Bernardo
56 Lozano Ortiz Antonio
57 Rodríguez Ruiz Francisco
58 Serrano Roldán Bernardo
59 Guardefio García Francisco

; 60 Molina Comino José
61 Molina Rodriguez Pedro
62 Molina Rodriguez Antonio
63 Molina Rodriguez Félix
64 Roldán Moreno Félix
65 Granados Uclés José María

! 66 Molina Molina Ignacio
i 67 Molina Rodriguez Pedro

1
1 

68 Castro Reyes Francisco
69 Castro Reyes Antonio; y

; 70 Jiménez Cubero Juan Antonio 	 I

!
; en atención á qua para ninguno de estos

se acompaña documento alguno acredi-
1

tativo de BUS edades, ni aún siquiera de
las con que figuran en el padrón vecinal, l

i

toda vez, que en el certificado de la Se-
cretaría de aquel Ayuntamiento, que se
inserta al pié dei escrito-reclamación, so-
lo ae responde de que todos los interesa-
dos figuran incluidos en los padrones ve-
cinales de los dos últimos años, y son
por tanto vecinos de aquella población.

2.° Dejar también sin icluir, ä
1 Cañete Cordón Antonio
2 Cañete Cordón Rafael
3 Cañete Cordón Pascual
4 Peña Alcántara José
5 Flores Gaspar Miguel
6 Caballero Cruz Francisco
7 Castro Gómez Ignacio
8 Cantero Cordón Antonio
9 Padillo Luque Juan

y no acceder por tanto á lo reclamado por
don Joaquín Cros Guerrero ante la mis-
ma Junta municipal, (que prescinde tam-
bién de su informe) en consideración ä
los mismos fundamentos de hecho y de

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Pesetas FUERA Da CÓRDOBA Pesetast

• . 3 	 Un mes. . . . . 4
. 8 25 Trimestre. 	 . 11 '25
. 16 50 Seis meses. • • • 22 50
. 33 	 Un año. . 	 .45

Número suelto, lo citamos de peseta>

3s publica todos los diez, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

-..tne-ffly-tiseulk.---4-aksviumrmaaseassearammusam

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loa Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto re pasarán los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1354

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo in mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Boarrna, coleccionados para en encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea 15 instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, y la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Artículo 1,11 Las leyes obligarán en la Península, is-
as Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación ci en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gacata oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so disponieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:Real decreto Instrucción de 24 de Enero de ros
Artículo 23, Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por loa mis-
mos, ad como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
reraatante, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo lo dispuesto
an la regla 8. del art. 8.°

gllet~i~k—rrine-711~.~Ziret~ffigiezrannz~.12~r

EN CÓRDOBA

Un mes. •
Trimestre. .
Seis meses. .
Un ano. .

PARTE OFICIAL

Presidencia dti Consejo de Einistros

S. M. el REY' Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias enfantes, continúan sin !
no7edad en su importante saiud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

(cGaceta, 23 Abril de z9zs.)

Junta provincial del Censo electoral
DE CÓRDOBA

eee)cerebtomin.
Reetifleeei6n anual

del dicho Censo

Circular vtimero 1 .643 -
1

(Continuación) (1)
Cabra

1.° No incluir, contra lo reclamado
por don Antonio Fernández Arroyo an-
te la respectiva Junta municipal sin in-
forme alguno de la misma, (I

1 Crucelles Muñoz Francisco
2 Corpas Jordano Antonio
3 Corpas Jordano José
4 Ordóñez Calderón José
5 Ocaña Mansilla Gregorio
6 Ocaka Mansilia Antonio
7 Guerrero Rodriguez Manuel
8 López Laque Francisco
9 Ramirez López idannel

10 Urbano García Antonio
11 Ceballos González José
12 Ortiz Arrebola Manuel

(1) Véase el número anterior.

13 Muñoz Arcos Nicolás
14 Lopera Mesa José
15 Navarro Moreno Agustín
16 Rivera Ruz Antonio
17 Cubero Serrano Alfonso
18 Baena Castro Alejas

- 19 Reyes Rodriguez Francisco
20 García Arrebola Francisco
21 Aranda Toscano Antonio
22 Fernández Villana Curado Bernabé
23 Jiménez Guzmán Rafael
24 Aguilera Pérez Manuel
25 Jiménez Bujalance Manuel
26 Mesa Rojas José
27 Montilla Ordóñez José
28 Arroyo Arroyo Antonio
29 Reyes Cádiz Juan
30 Cabanillas Mellado José
31 Ortiz Gómez Vicente
32 Molina López Rafael
33 Luna Salamanca Isidoro
34 Avila Espejo Agustín
35 Madueño López Vicente
36 Vargas Ruz Francisco
37 Arroyo Villatoro Juan José
38 Vivar Jiménez Leopoldo
39 Flores Medina Juan Antonio
40 Tienda Herrera Francisco
41 Jurado Borrego José
42 Ríos Canela Juan de Dios
43 Reyes Ruz Alfonso
44 Cobos Ruiz Valerio
45 Rueda Chacó!' Francisco
46 Cordón Molina Pedro
47 Delgado López Juan Bautista
48 Muriel Muñoz Andrés
49 Amo Ruiz Francisco
50 Pastor Sabariego Manuel
51 Arroyo Moreno Antonio
52 Moreno Garrido Manuel
53 Rojas Arjona Antonio
54 García Jirnena José
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40 Fernández Pino Francisco
41 Gracia Heredia José
42 Roldán Rodríguez Francisco
43 Serrano Retamoaa Juan
44 Mora Cruz Juan
45 Alcántara Roldán Agustín

contra lo solicitado ante repetida Junta
municipal por don Francisco Corpas Ló-
pez y en atención á la misma falta de
prueba documental de las edades de los
interesados

4.° Excluir á
1 Herrera Reina Juan
2 Lobato Castro Manuel
3 López Muñoz Francisco

Merino Cañero Antonio
5 Ortiz Gómez Raimando
6 Ortiz Caballero Pablo

Ropero Yébenes Antonio
8 Tejero Rodríguez José
9 Valenzuela Moreno Francisco

10 Velasco Fernández Santiago
11 Viñas Marín Francisco
12 Armero Rivero Antonio
13 Castro Blancas José

Cazorla Martín Antonio
15 Cecilia Viñas Segundo
16 Cordón de la Cruz Josd

17 Cubero Muñoz Cayetano
18 Cuevas Gómez Domingo
19 Cuevas Carrasco Antonio
20 Di2Z Magel Manuel
21 Fernández Gutiérrez Antonio
22 Fuentes Jiménez José María
23 García Jiménez Gabriel
24 Jiménez Guzmán
25 Moreno Moreno Manuel
26 Moreno Moreno Francisco
27 Retamosa Jiménez Antonio
28 Roldán Muñoz Andrés
29 Urbano Campa ña José
30 Vaca Pérez Luis
31 Aparicio López Manuel
32 Alcaraz Llorens José
33 Ariza Luque Tomé
34 Arroyo T oscano Pablo
35 Belmonte Gómez Narciso
36 Belmonte Gómez Francisco

37 Caballero Fernández Ignacio
38 Campos López Antonio
39 Cantero Belmonte José
40 Cruz Flores Francisco
41 Cuenca Ruiz José
42 Gómez Milla Macario

43 Guillén Ramírez Antonio
44 Gutiérrez Espinar Isidoro
45 López Palop Miguel
46 López Mármol Juan
47 Lozano Goznaan José
48 Luque Fernández Pedro

49 Malo, Castillo Francisco
50 Moreno Laque Ambrosio
51 Musioz García Francisco
52 Ordoñez Flores Fernando

53 Ramírez Navas Amador
54 Rodríguez Cuevas José
55 Roldán Garrido Atanasio
56 Romero Gómez Servando

57 Serrano Piedra Agustín
58 Alguacil Cantero Francisco
59 Ascanio Salazar José Romän

60 Ballesteros Moreno Manuel
61 Exojo Gómez José
62 González Moyano Manuel
63 González Campos José
64 Güeto Ortiz Francisco
65 Giieto Ortiz Antonio

66 Jiménez Carpas Angel
67 Lara Sánchez Francisco
68 Ordoñez Valverde Antonio

69 Quevedo Moralea José
70 Romero Benitez Juan
71 Vázquez Varo Francisco
72 Alcántara Muñoz José María
73 Blancas Cantarero Manuel
74 Cuenca Gallardo Santos
75 Expósito Francisco
76 Fernández Villalta Rafael

77 Gómez de Aranda Font Francisco
78 Lama Guerrero Tomás
79 Luque Rosa Antonio
80 Moñiz Barranco han
81 Ordoñez Arroyo Luis
82 Ordoiíez Arroyo Tomás
83 Sánchez Romero Román

84 Serrano Gómez José
85 Tejada Pérez Juan
86 Toledano Serrano José
87 Vázquez Arévalo Manuel
88 Aguilar Salamanca Ramón
89 Amo Mesa Gregorio
90 Amo Olmedo Antonio
91 Arroyo Ocaña José
92 Ascanio Luna Jacinto
93 Badillo Vida Nicolás
94 Calzado Cárdenas Rafael
95 Castro Varo José
96 Fernánd-z Gutiérrez Eduardo
97 Gómez Luque Pedro
98 Montes Taira Antonio
99 Muñoz Rey Fermín

100 Navas Ruiz Francisco
101 Pastor Ortega Santiago
102 Ramón Ramírez José
103 Roldán González Cristóbal
104 Afamo Espejo Francisco
105 Armero Moral Julián
106 Calvillo Pérez Rafael
107 alvino Criado Antonio
108 Cruz Reyes Cristóbal
109 Delgado Moreno Rafael
110 Gallardo Fuillerat Francisco
111 García Navas Félix

I 112 García Navas Félix
113 Jiménez Quiroga José

1• 

14 Lopera Fiores Leonardo

1• 

15 López Flores José
116 Marín Pineda Francisco
117 Moreno Roldán Andrés
118 Moreno Navas Juan
119 Munabida Arenas Pedro
120 Marube Saldaña Manuel
121 Polo López Antonio

1• 

22 Ramírez Lérida Manuel
123 Romero Cabañas Juan

. 124 Salamanca Vargas José
125 Valle S:bariego Antonio
126 Almedina Gallardo Eugenio

127 Caballero Cordón Anselmo

128 Cabrera Maíz Juan
129 Corpas Roldán José
130 Cruz Gutiérrez José

e 131 Cubero Ordofiez Francisco
132 Delgado Ortiz Antonio

133 Durán Amo Antonio
134 Espejo López José

!- 136
137

135 Expósito Vicente (alias el Cuco)

Flores Lene Luis
Expósito Higinio Arcadio

Flores Leña Manuel138
Flores Marín Manuel139
García López Antonio; 140
Molina Lozano Antonio141
Muñoz Jiménez Domingo142
Porcio Casas José

4314 Reyes Cádiz Antonio14
Roldán Fernández Ezequiel145
Ruiz Garrido Agustín

;
11
46 Valclivieso Parra José
47

Almagro Bernat Vicente148

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

teriales cuya rectificación intereaa el mis,

mo reclamante don Luis Ayerbe, para a
corrección de los que se comprueben con
los respectivos boleti nes individuales, to-
da vez que, no habiéndose acompañado
por el peticionario ningún documento
acreditativo de los errores á que se con.
trae, sería arbitrario rectificar los que en
citados bo:etines no se evidenciaren.

El Carpio

1. 0 Incluir á
1 Pastor García Manuel
2 Minan Pastor Manuel
3 Muñoz Nieto Pedro
4 Vioque Cabello José
5 Alcudia Gavilán Rafael
6 Prieto Atalaya Juan
7 Montoro Solis Antonio
8 León Granadilla Juan
9 León Pozo Cristóbal

10 Villa García Juan Lorenzo
de entre los reclamados al intento por
don Francisco García Espín, con infor.
me favorable de la respectiva Junta mu.
nicipal, en consideración á concurrir ea
los incluibles las circunstancias de edad,
vecindad y residencia anticipada que re•
quiere la ley para ser elector, según ial

certificados del Registro civil y de la Se,

cretaría del Ayuntamiento unidos á Is
reclamación.

2.° No incluir, de acuerdo con la ci.
tada Junta municipal á

Aguilar Midán Francisco
Prieto Alvarez José

contra lo reciumado por el mismo señor
García Espín, en atención á la falta de
prueba documental de la edad de loa

interesados
3.° Dejar también sin incluir, como

propone referida Junta municipal, á
Muñoz García Francisco

2 Pastor Roman Manuel
3 Ramos León Manuel
4 Ramírez Jiménes Antonio
5 Puentes Oviedo José
6 López Gavilán Pedro
7 Carrillo Soda José Ramón
8 Carmona Granadilla Antonio
9 Gaitin García Mariano

10 . Alcudia Márquez Franaisco
11 López Castro Juan
12 Gavilán Castillo Andrés
13 Romero Gavilán Francisco
14 Lara Muñoz Rafael.

15 Jiménez Castro Alfonso
16 Zurita Granadilla Juan
17 Zurita Gutiérrez Fernando
18 Gonzaiez Calvilo Ant. nio
19 Magias Carretero Juan
20 Bazán Gavilán José

. reclamados así mismo por el señor Gar.

' cía Espín, sin documento justificativ o de

, la vecindad y residencia anticipada de lo
interesados; puesto que la negligencia pa.

1
ra el despacho de las certificacio nes pm

! parte de la Secretaría del Ayuntamiento
que alega el reclamante pera justificar lo

!. indocumentado de algunas de sus peticiee

	

1 	 I
i ä

Irleajta
Secretaría de aquel Ayuntamiento con ! nes, no puede inducir a dar por acredita'

I
referencia al padrón de cédulas persona- , das las condiciones de referencia

. les y al alistamiento de mozos sujetos al . fé del peticionario, contra las tert 'lino'.

i

servicio militar, robustecida en cuanto á tes prohibiciones del artículo 5. * dei Real

' la edad de los incluibles por certifica- li decreto de 21 de Febrero de 1910

Que tampoco se

	

ción dei Juzgado municipal, resulta do- 	 4.
0
	

incluyan ; unge

	

comenta! é indirecta pero suficierstemen- 	 favor se informa por repetida Junta Ilin

te acreditadas las condicio. es  legales de niciPal.
los incluibles para ser electores; y 	 1 	 1 Montiel Catena Federico

	

2.° Que se pase á la Sección provin- la 	 2 Curial Lovato Manuel
í

	

cial de Estadística la Nota de errores ma- 	 3 Alba Gonza:ez José

149 Arévalo Murie/ Leonardo
150 Castro Tennado José
151 Castro Onieva Pablo
152 Escacena Montalbán Antonio
153 García Bueno Francisco
154 García Rojas Rafael
155 García Cruz Antonio
156 López Montalban Pablo
157 Marín Tenllado Antonio
158 Muñoz Palfato José
159 Muñoz Ruiz José
160 Polo Osuna Andrés
161 Ramírez Lozano Antonio
162 Roldán Luque Antonio
163 Ten liado Rueda Rafael

1 164 Valverde Carrasco Antonio
165 Arévalo Rerialosa Juan
166 Benítez Galisteo Angel
167 Benitez Galisteo Juan

t 168 Borrego Vivira Francisco
169 Carrasco Radas Antonio
170 Carretero Gavilán Miguel

, 171 Carrión Painos Francisco
172 Cenciales Martel Cristóbal
173 Cuenca Faura Antonio
174 Delgado López Tomás
175 Ferrer Navas Luis
176 Flores Lama Ramón
177 Garcia Cubero Atanasio

178 Gómez Jiménez José
179 González López Francisco
180 Jiménez Pedrera Marcelino
181 León Navas Francisco
182 López Vicencio Julio
183 Núñez Quintana Antonio
184 Núñez Quintana Andrés
185 Varo Fernández Rafael
186 Jiménez Reyes Autonio
187 Moreno Papón Manuel
188 Muñoz Roldán Amador
189 Espinosa Púa Antonio
190 Espinosa Púa Francisco
según y como se reclama por don Auto.

nio Fernández Arroyo, puesto que, se-
; gfin el certificado unido á la reclamación

y procedente de la Secretaría municipal
ninguno de los exc:uibles figuran en los
padrones vecinales correspondientes
los dos últimos años y todos, por consi-
guiente, han dejado de ser vecinos de di-

cha ciudad.
Y 5.° Llamar la atención de la Junta

municipal hacia la falta de informes en
las reclamaciones formuladas ante la mis-
ma, sin tener en cuenta las terminantes
prescripciones del artículo 5.° del Real
decreto de 21 de Febrero de 1910, que
no pueden infringirse sin incurrir en res-

: ponsabilidad penal.
Carcalmey

1.0 Incluir á

1 Alcalá Expósito Pablo
2 Ortiz Bonila Gregorio
3 Malagón Ruiz Manuel

4 Ruiz Torres Alfonso
como se reclama por don Luis Ayerbe
Sánchez; con informe favorable de la res-
pectiva Junta municipal, en atención ä

que, mediante las certificaciones de la

4

5
6

8
9

cont]
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3

i 1 Juan Gordo Sánchez 	 ! 3 Fernando Casado Coboco Garcia Espín para que la ejercite, si ; 	 I1?2 Domingo Cebrián Muñoz 	 4 Joaquín Castro Dominguez 	 1$ bien lo tuviera, ante los Tribunales de ;
Justicia por las omisiones que, diceeco- 3 Antonio Jiménez Martin 	 5 Joaquín Colodrero Espejo!

134 Juan Muñoz Cubo 	 ! 6 José Dominguez Salamancametidas en la certificación del Secretario ¡
t 	 5del Ayuntamlento, según justificante que 	 Machuca CuencaLorenzo Mh 	 C 	 1 	 7 Rafael García Fernández

afirma poseer. 	
. 	 i6 José Milán Martinez 	 I 	 8 Juan Bautista González Soler

Córdoba 	 7 Antonio Ramirez Quintana 	 i 9 Lorenzo Hurtado García
1. • Incluir á 	 f 	

8 Francisco Avila Lara 	 : •10 Antonio Hurtado Hartaza
1 Juan Aguilar Fuentes 	 et 	 9 Antonio Casasola Camacho 	 1 11 Antonio Chueca Padillo

/ 10 Antonio Lara García2 José Cespeclosa Csstro 	 i 12 José Luque Arroyo
3 Rafael González Ruiz Ripoll i 11 Andrés De gado Pavón 	 ! 13 Antonio Melero Gutiérrez de Sala- .
4 Manuel Blanco Vazquez 	 i 

12 Antonio Guerrero Cañero 	 i 	 manca

5 Manuel Abadía Borrego!r 13 Rafael Guerrero Hidalgo 	 14 José Molina Sánchez
14 Antonio Jurado jaraba 	 con informe favorable de la junta muni-

6 José Castro 	 t 15 Tiburcio Muñoz del Ojo
/i 15 Antonio Pérez Díaz 	

t
7 Francisco Avilés Marín 	 16 José Panadero Arrabal 	 cipal por

8 José Muñiz Cruz 	 i 17 Lorenzo Rojas16 Ernesto Berna Cataluña 	 1 13erral Gálvez Carlos
/17 José Espino Cáceres 	 2 Romero Muñoz Francisco9 Juan Ghastang Estéban 	 18 Manuel Romero Córdoba

18 José Lara Colindro 	 3
10 Enrique Pancorbo Muro 	 19 Manuel Sánchez Piñas 	 Marqués Urbano Ramón

11 RodrigoFernández deMesa y Porra 	 19 Alfonso Merla Ariza 	 20 Francisco Serrano Asols 	 4 Furrier Valenzuela Joséß,.
• 20 Antonio Sánchez García 	 5 Furrier Caballos José

21 Antonio León, Gavilán 	
21 Francisco Toledano

6
12 Juan Manuel Orti Morioz '
13 Pedro Morales Redríguez 	 22 José Tomas Martínez 	 López Alcaide Carlos

14 Pablo Cruz Jiménez 	 23 Rafael Velzquez22 Elías Velasco Velasco 	 7 Garata Almanza Gregorioá
23 Francisco Velasco Velase°

	

	 8 García Serrano Gregorio. accediendo así a lo reclamado por don15 Felipe Requena Olivera
9 Dios Minan Pedro de:• 24 Antonio Fernández Fernández 	 i16 Lorenzo Rodrigo Ca/derón 	 Antonio Nogueras y dictaminado favora •

/,
25 José Maria Solía Boquerizo 	 mente por referida Junta municipal. 	 : 10 Carmona Romero Rafael17 Enrique Curado Dub6n
26 Francisco Muñoz Carreras 	 así18 Antonio García Pérez 	 6.° Que tambiän se incluyan 	 como ä lo solcitado por don Eduardoá
27 Fernando Casusola y Camacho19 Juan García Pavón 	 1 José Ramos Fuentes 	 Romero Solano respecto á los electores

20 Francisco Carmona Crespo 	 ; 28 luan Casasola Camacho 	 2 Angel Torronteras Muñoz 	 1 Rico Aroca José
c 29 Juan Carrasco Linares 	 2 Muñoz Rafael21 Ricardo López Ortega 	 3 Rafael Castellano Albornoz

22 Manuel Pérez León 	 30 Manuel Alcoba Casaaola3 Herrara Tejera Manuel
± 31 Antonio Rodríguez González 	

4 Rafael Moral Rodríguez
423 Joaquín Sierra Moreno 	 5 Antonio González Mata 	 García Pérez Antonio

32 Pedro O aya García 	 5 Feria Alvarez Rafael24 Genaro Lacalie homán 	 6 Rafael Conde Garcia
33 Ricardo Rivas Ariza25 Juan Romero Montaño 	 7 Antonio Medina Garcia 	 6 Baena Calleja Blas
34 Antonio Alarcón Fuentes 	 7 A26 Rafael Díaz García 	 8 Antonio Arnaenta Delgado 	 rmero Solano Eduardo

i 35 Federico Romeu González27 Francisco Utrilla Dedo 	 9 Ramón Donninguez Requejo 	 8 Pérez Boje Luis
36 Saturio Guarnizo Monina 	 928 Martín Martinez Jurado 	 10 Manuel Trujillo Barrigón 	 Ríos Torres Rafael

29 Manuel Martinez Hidalgo 	 conforme a lo reclamado por don Celso 	 11 José Fernández Sánchez 	 y de igual modo que á lo reclamado por
Luna Carrión, con informe favorable de 	 ä30 Fernando Rodriguez Rodriguez 	 12 José Carr&ero Aguilar 	 don Antonio Nogueras respecto

31 Rafael Rojano Rodriguez 	 la Junta municipal y en consideración ä 	 13 Mariano Paez Castro 	 1 Madrid Bejarano Rafael
la eficacia probatoria de las certificacio-32 Rafael Rojano Cerro 	 14 Rafael Cabello Garrido 	 2 Camuñas Ruiz Manuel

33 Gabriel Maldonado Gordejuela 	 nes de la Secretaría del Ayuntamiento 	 15 José Morales Fernández
;
	3 Camuñas Ruiz Angel

con referencias al padrón municipal y 	 16 Antonio Pineda Osario34 Francisco González Montero 	 4 Ariza Rodríguez Joaquín
35 Rafael Muñoz Ruiz Pérez 	 i acreditativas de que los incluibles reunen 	 17 Francisco León López 	 se pasen, por tanto, las solicitudes y do.
36 Manuel Pérez Román 	 ' las condiciones exigidas por el articulo 	 18 Angel Ruiz Martínez 	 curnentos probatorios ä repetida Sección
37 Manuel Cid Vázquez 	 ' 1.° de la ley para ser electores 	 19 Antonio Salazar Soriano 	 provincial de Estadística para los cambios
38 Juan Bautista Begatti Olivero 	 4.° Que también y por los mismos 	 20 Juan Hernandez Ochando 	 1 correspondientes de inscripción por cau-
39 José Llorente Ramirez 	 fundamentos de hecho y de derecho que 	 21 Tomas Ruiz Cañete 	 sa de los de domicilio que se interesan y
40 Carlos Romero Berral 	 para los del acuerdo anterior, se inclu- 	 22 Miguel Luanco Lacasa 	 acreditan en los escritos de referencia
41 Juan Cazorla Luque 	 , yan ä \ 	 23 Salvador Muñoz Pichaluz 	 y 10.° Denegar los mismos cambios
42 Pedro Gil Pueyo 	 1 jcsé Romero de Casas 	 24 Rafael Muñoz Pichaluz 	 i de inscripción que por iguales causas y
43 Emilio Tuñón Sevillano 	 2 Andrés Rosales Serrano 	 25 Angel A varado García 	 con informe desfavorable de tan repeti-
44 Luis Serrano Osuna 	 3 Francisco Ruiz Ruiz 	 26 Vicente Anievas Moreno 	 t da junta municipal, se reclaman por los
45 Francisco Deigado Mesa 	 4 Joaquín Rodríguez Alijo 	 27 Manuel Montero Ortiz 	 ! electores
46 Manuel Var6 Aguilar 	 5 Francisco Friego Gómez 	 > 28 Francisco Duarte Sahagän 	 ! 	 1 Batata Hermoso Juan
47 Bartolomé Ruiz Torres 	 6 Rafael Navarro Castro 1 29 Angel Dorado Martín 	 2 Cruz Castro Mariano

i48 Eduardo Flores Corrales 	 7 Manuel Morales Tarifa 	 30 Miguel Vaquero Jiménez 	 3 González Lorenze Amando
49 Pedro Zurita Salido 	 8 Santiago Sandoval Salas 	 31 Pablo Leiva Luque 	 4 Rojas Capiaa Juan

e50 Francisco Gao Fernández de los Ríos 	 9 Pedro Molina Bravo 	 32 Eugenio Fernández Guayaca 	
1 

5 Montero Ruiz José
51 Enrique Fernandez Vergara 	 10 Francisco Fernández Millán 	 33 Emilio Fernández Caravaca 	 6 Mellado Torres Antonio

como por ellos se reclama, con Informe 	 11 José Mellado T , jedera 	 34 Vicente Herrero López 	 l 	 7 Rabadán Recio Antoniofavorable de la respectiva Junta munici- 	 12 Antonio Liara C5rdenas 	 35 Angel Mendoza Torres 	 en atención á que en los certificados de
pa] , en atención á que justificadas sus 	 13 Francisco Luna Blancas 	 ' 36 Felipe Fuentes Pérez 	 la Secretaría municipal referidos al pa-condiciones legales para el derecho elec- 	 14 Enrique Herrera de la Rosa 	 'c 37 Tasé Laguna Fuentes 	 te drón domiciliario, que como änico do-
total por las certificaciones unidas á las 	 15 José Garzón Toscano 	 como se reclama por don Ricardo Rodrí- cumento de prueba, Se acompañan porrecla maciones y autorizadas por la Se- 	 16 Antonio García Luna 	 i guez é informa favorablemente la Junta i

 los reclamantes para justificar sus preten-croaría de este Ayuntamiento con refe- 	 17 Rafael Fernández Muñoz 	 4. municipal, en atención al valor probato- ' siones, se consignan diferentes domicilios,r ancia ai padrón vecinal, es incuestiona- 	 18 Miguel Diéguez Pérez 	 " rio de las certificaciones de citada Secre- ale Ios citados por aquellos, /os cuales pua
I;

1
4 Ubeda León Antonio 	 .1 ble el que asiste ä los peticionarios para i 19 Rafael Cid Sánchez
5 Gómez Jurado Francisco 	 ) ser electores. 	 ! •20 Francisco Cabal/aro Fernández

l
t '• 	 a6 Colaos Quero Antonio 	 - 	 2.° No incluir á 	 21 Juan Cabllero Calmaestra

7 Solís Castillejo Juan 	 s 	 Luis Ruiz Córdoba de Benavente 	 22 Antonio Alvarez Castro
8 López y López Fernando 	 ! contra lo que par él se reclama;

i 	
; p 	 ; 23 Manuel Alvariño Lachica

9 Gaitán Castillejo Juan 	 ; que, según el certificado del Registro ci• i 24 Manuel Romero Rusi
contra lo interesado por repetido señor l vil que acompaña con su solicitud, nació i como se reclama por don Eduardo Ar-;
García Espín, en consideración á la falta : el 28 de Octubre de 1899, y hasta igual i mero, con informe también favorable de
absoluta de prueba documental de las ' fecha del año actual no cumple los die- dicha junta rnunicipui.

1
edades, vecindad y residencia de los re- • ciseis años de edad, faltandole, por tan- 	 5.° Incluir por igual modo y en vira

íclamados. 	 fía, aún diez para adquirir el derecho elec- ! tucl de idénticas pruebas documentales, á
Y 5.° Dejar expedita la acción penal ! toral. 	 i 	 1 Iulio Blanco Cordones

/
3.° Incluirä

i 	
2 Francisco Bar bancho Caballerodel tan repetido reclamante don Francia- ; 	 ,

lada de Ayuntamiento que, como las ya
referidas, se unen á la reclamación.

7.° Que se pasen aprobadas ä la Sec-
ci6n provincial de Estadística las recla-
maciones de

1 Rafaei Oitiz Obrero, 59 anos de
edad

2 Francisco Summer de la Cabada
3 Vicente Berna Sarna
4 Francisco Castex Ruiz

para la rectificación de errores con que
aparecen inscritos en el Censo electoral,
conforme á lo reclamado por los mismos
y justificado por los documentos que
acompañan.

8.° Que igual traslado se haga de las
reclamaciones, que se aprueban, de

1 José Flores Corrales
2 Leoncio Olmedo Márquez

á los fines de las correspondientes recti-
ficaciones de errores y del cambio de
inscripción conforme al de domicilios
que acreditan los documentos presenta-
dos.

9.° Que accediendo ä lo reclamado
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de Cría Caballar y Remonta, serán
didas en pública subasta y como ea
tes por selección, tres yeguas y dol
trancas • de tres' años, de este Este

vea.

Dbraa.

e po,

bleci,

miento.
El acto se verificará ä las diez

mañana del día 27 del corriente,
Plaza de la Trinidad, de esta capit
mo en años anteriores.

Córdoba 24 de Mayo de 1911
Comandante mayor, Antonio Bar
V.° B.°: El primer Tefe, Rayé.
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CÓRDOBA
Núm. 1.653

Don Mariano Gonzalez de
nos, juez de instrucción
pital.
Por el presente, en nombre de S

Rey (q. D. g.), exhorto y requierl
das las autoridades civiles, militar
ministrativas y demás agentes de
licía judicial, procedan á la busca
cate de una yegua reseñada al fine
pia de don Anaatasio Santitéban
sustraída del treinta al treinta y u
Enero último de la Gorgoja Alta,
pondrán en su caso á disposición (
Juzgado, con ilegítimos poseedores

Dado en Córdoba á veintidos de
de mil noyecien tos quince.-Marian
za/ez de Andía.—El Secretario, Lit
do Pedro Fernandez Pintado.

Reseña

Yegua de diecisiete años, 1'44
da, castaña, lucera, bebe superio,
cos costillares, hierro «Fénix. V-1
da izquierda.

Administracion de Justicia
Requisitorign

Bajo apercibimiento de ser dec
rebeldes y de incurrir en lea
responsabilidades legales, de n
sentarse los procesados que ä col
ción se expresan, en el plazo
lea fija, á contar desde el día de
blicación del anuncio en este pe
oficial y ante el Juez 6 Tribun
se señala, se les cita, llama y et
encargándose á todas las Autoi
y agentes de la Policía judicial,
dan á la busca, captura y cond
de aquéllos, poniéndolos á diapi
de dicho Juez 6 Tribunal, con

los artículos 512 y 838 de la
Enjuiciamiento criminal, 466 d
digo de Justicia Militar y 367 d
de Enjuiciamiento Militar de

Núm. 1.641

SERRANO RUIZ, .Timoteo, de

y tres arios, soltero, jornalero , 1

Manuel y Ana, natural y vecino de
te Genil; procesado en unión de e
causa por robo; comparecerá, en t
de diez días, ante el Juzgado de i
ción de Aguilar de la Frontera,
tituirse en prisión por dicha canse

Impresos
En la imprenta de este pesriaä:

dico hay Poderes para clase p

sivas; Fes de vida; Cargaremos
y Cartas de pago para Ayunta'
mientos y recibos de inquilina°.

tills, 6
Imp. (La Opinión», Braulio Lepra

lak

dieron utilizar, y no han utilizado, las ga los recursos que procedan contra la
cédulas personales 6 las copias de los cantidad señalada á este pueblo en el
contratos de arrendamiento habilitados presente año por Contingente provin-
al efecto por la Junta Central en su cir- 	 cial.

cular de 1.° de Febrero próximo anterior, 	 En vista de nuevos documentos apor-

(Continuará). 	 tados, se ratificó la declaración de soda-
do hecha respecto del mozo Rafael Ordo-

..A.YUNTAMIENTOS iíez Rada.
De acuerdo con lo informado por la

comisión de Hacienda, se aprobaron la
distribución de fondos del mes y las
cuentas de consumos y arbitrios corres-
pondientes á Diciembre de 1913.

Se acordó socorrer con 7'50 pesetas al
vecino pobre y enfermo Antonio Castro
Campos.

Se facultó al señor A calde para que
gestiones del contratista de Arbitrios mu-

CABRA
Núm. 1.661

Extracto de los acuerdos adoptados por
dicha ilustre Corporación durante el
mes de Enero de 1915.

Sesión extraordinaria del día 1.°
Preside don Antonio Lama y concu-

rren los Concejales señores Silva, Lama
(don Manuel), Solís, Loquee, Ordóñez,
Manchado, Muriel, Gamero y Morales, nicipalea el anticipo de la cantidad que
dándose cumplimiento á lo que dispone crea prudente para el pago de las aten-
el artículo 25 de la ley de 8 de Febrero ciones municipales, ínterin se lleve á
de 1877, y levantándose con esto la se- efecto la recaudación del primer trimes-
sifón.

Sesión ordinaria del día 5 	
tre del repartimiento general.

Se señaló el día 17 del próximo Fe.
Preside don Antonio Lama y conca-

brero para la celebración de la Fiesta del
rren los Concejales señores Fernández-

Arbol, disponiéndose que los gastos que
Tejeiro, Luque, Ordóñez, Lama (don Ma- origine se satisfagan, en el presente año,
/niel), López Cordón, Muriel, Morales,

	

" 	 con cargo al capítulo 11 del presupuesto
Gamero y Silva, y que se consigne en lo sucesivo la par-

Se aprobaron las actas de la ordinaria
del 31 de Diciembre y de la extraordina- tida necesaria.

Quedó aprobado, ordenando se expon -
na del día primero del actual, ratificän-

ga al público, por término de ocho días,
dose los acuerdos de esta, para oir reclamaciones, el padrón de los

Se consignaron los nombres de los se-
industriales sujetos al arbitrio sobre la

ñores no asistentes. venta de bebidas espirituosas y espumo-
Quedó enterada la Corpo :ación de que

sas y sobre alcoholes.
el señor Alcalde, en virtud del voto de Quedó enterado el Ayuntamiento de
confianza que le fué concedido, había re-

que el 10 del actual falleció el jardinero

	

suelto asignar la gratificación de 50 pe 	
del paseo público José Ibáñez Garrido y

setas ä cada uno de los meritorios de las
de haber sido nombrado para sustituirle,

oficinas municipales don Ricardo Laque con carácter de interino. Rafael Rey Ji-
Moyano y don Mariano Muriel Chac6n,

de las nuevas obligaciones, designando al
Síndico señor Luque para que asista ä las
Juntas de representantes del partido ju-
dicial que han de celebrarse, por lo que
afecta el presupuesto carcelario.

También quedó enterada la Corpora-
ción de la circular de la sección de cuen-
tas del Gobierno civil de la provincia, or-
denando la formación del citado presu-
puesto extraordinario para el reintegro
de los haberes del personal de prisiones.

Se facultó al señor Alcalde para que
. enagene en la cantidad de 145'55 pese-

tas diferentes enseres inútiles.
Se acordó satisfacer una cuenta de die-

tas devengadas en expedientes de apre-
mio seguidos contra la Corporación por

‘ el agente recaudador de contribuciones
; de esta zona.

i Habiendo resultado otro Concejal in-

! compatible para las operaciones de quin-
tas, se acordó sustituirle con don Pedro
de la Torre Isunza, que procede del bie-
nio de 1911; levantandose con esto la se-
sión.

Sesión ordinaria del día 28
No pudo tener efecto por falta de nú-

mero de señores Concejales.
Sesión sup l etoria del día 30

Preside don Antonio Lama y concu-
rren los Concejales señores Fernández
Tejeiro, Lama (don Manuel), Solía, Mo-
rales, Gamero y Laque.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda convocatoria.
Se consignaron los nombres de los se-

ñores no asistentes.
Se declararon definitivas las listas de

contribuyentes con derecho ä la elección
de compromisarios para las de Senado-
res.

Se
compuesta de los señores Alcalde presi-
dente, Fernández Tejeiro y Laque dicta-
minen en un escrito presentado por doña
Asunción Serrano Serrano.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
adoptados durante el mes de Diciembre
último.

Se desestimaron dos reclamaciones
contra el repartimiento general del pre-
sente año, interpuestas por doña Natalia
Lasso de la Vega y doña Josefa Navas.

En vista de haber quedado desierta la
última subasta semanal para el abasteci-
miento de carne de hebra, se acordó ha-
cerio por cuenta del Ayuntamiento.

Se acordó conceder un espacio de te-
rreno en el Cementerio de San José, pa-
ra la colocación de una verja que resguar-
de un panteón debido al escultor señor
Benlliure.

También se concedió, gratuitamente y
á perpetuidad, el terreno necesario para
la instalación de un mausoleo que guarde
los restos del excelentísimo señor don

, Martín Belda, primer marqués de Cabra;
1 levantándose con esto la sesión. 	 •
l 	 El precedente extracto de acuerdos ha
Isido formado por el Secretario que sus-

cribe, en cumplimiento de lo que dispo •
; ne el artícnlo 109 de la ley Municipal.
1 Cabra 4 Febrero de 1915.—El Secre-

tario, Antonio Paris Garrido.—V.° B.°:
EI Alcalde, Antonio Lama.

¡

cuyas cantidades han de librarse con car- ménez, disponiendo que éste continúe ,

go al capítulo 1.°, articulo 9.° del preso-
con igual carácter, hasta que se resuelva

puesto.
• lo conveniente.

ESe acordó que la comisión permanente 	
n vista de que nueve señores Cauce-

de Estadistica, auxiliada por el negociado
jales, entre los cuales se encuentran los
regidores síndicos y el infrascrito Secre-

listas de los contribuyentes vecinos del
correspondiente, proceda á formar las

tarjo, resultan incompatibles para las ope•

distrito, divididas en siete secciones, pu-
raciones de quintas, se acordó designar

blicándolas y poniéndolas de manifiesto, síndicos, á esos efectos, á los señores La-

á los efectos del artículo 67 de la ley Mu- ma (don Manuel) y Solís, sustituir á los

nicipsl.
nueve incompatibles por otros tantos

Se pasó á informe de la comisión de procedentes de bienios anteriores y que
Hacienda el estado de la distribución de el Secretario sea sustituido por el oficial

fondos del mes. 	
1.0 de Secretaria; levantándose con esto

Se acordó conceder una gratificación la sesión.
de 425 pesetas al Depositario de los fon-

Ses'ón ordinaria del día 21

dos municipales, y que se libre con cargo 	
No pudo tener efecto por falta de nú-

al capítulo 11 del presupuesto; levantin-
mero de señores Concejales.

dose con esto la sesión.
Sesión supletoria del día 23

Sesión ordinaria del día 14
Preside don Antonio Lama y conca-

No pudo tener efecto por falta de nü- rren los Concejales señores Morales, Lo-

mero de señores Concejales, 	
que y Lama, (don Manuel).

Sesión supletoria del dia 16 	
Se aprobó e/ acta de la anterior.

Preside don Antonio Lama y concia-
Se hizo constar que se celebra en se-

rren los Concejales señores Morales,Fer-
gunda convocatoria.

nändez•Tejeiro, Luque y Gamero.
Se consignaron los nombres de los se-

Se aprobó el acta de la anterior, 	
ñores no asistentes.

Se hizo constar que se celebra en se-
Se pasó á informe de la comisión de

gunda convocatoria,
aguas, fuentes y carierfaa un escrito de

Se consignaron lo nombres de Ios se- doña Maria Martínez Alvarez, interesan-
a

do arrendamiento de aguas para instalar
una fuente.

Quedó enterado el Ayuntamiento de
la circular de la Administración de Pro-
piedades é Impuestos, inserta en el Bo-
errna OFecute del día quince, acordando
que la comisión de Hacienda proceda á
los estudios necesarios para confeccionar ' 	 En virtud de propuesta aprobada por
los presupuestos extraordinarios en vista el excelentísimo señor Director general

3

acordó que una comisión especial

ñores no asistentes.
En vista de una solicitud de don Er-

nesto Redondo de Trueba, se acordó au-
torizar el traslado de tres centilitros de
agua y conceder el arrendamiento de dos
más, con destino á la casa número 47 de
la calle Juan Ultoa.

Se facultó al señor Alcalde para que,

en nombre de la Corporación, interpon--

Yeguada militar
Núm. 1.666
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